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DlPUIAClUm PKUVIHC1AL
En cumplimiento de lo estable

cido en la convocatoria, para pro
veer en propiedad plazas de Auxi
liares de Administración General, 
de esta Corporación, se ha consti
tuido con fecha 22 del actual, en el 
Salón de Estrados de este Palacio 
Provincial, el Tribunal que ha de 
Juzgar esta Oposición restringida, 
efectuando el sorteo público de los 
cinco aspirantes admitidos, que dió 
por resultado el siguiente orden 
de actuación en las pruebas selec
tivas:

1P—D.a M.a del Carmen Iglesias 
Murga.

2P—D. Santiago de Miguel Téllez.
3P—n. Emiliano Herrero García.
4P—D.a M.a Asunción García Vi- 

Uanueva.
5.o—D. Juan José Martínez Aban- 

ses. i
También acordó el Tribunal fijar 

el día 17 del próximo mes de mayo, 
a las diez de la mañana para ini
ciar la práctica del primer ejerci
cio que tendrá lugar en el Salón de 
Actos de esta Excma. Diputación 
Provincial.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados.

Burgos, 24 de abril de 1978.—El 
Secretario del Tribunal, Antonio 
Andueza Rodríguez.— V.° B.°—El 
Presidente, José Eugenio Romera 
Pascual.

Prouldencias Judiciales
BURGOS

D. Antonio Pablo Serna Cubillas, 
Oficial en funciones de Secre

tario de este Juzgado de Dis
trito núm. 1 de Burgos.

Da fe y testimonio: Que en este 
Juzgado se sigue Juicio de Faltas 
núm. 996/77, y se ha dictado sen
tencia cuyo encabezamiento y fa
llo, son del tenor literal siguiente:

Encabezamiento: En la ciudad 
de Burgos, a 22 de octubre de mil 
novecientos setenta y siete. — El 
Sr. D. Manuel Mateos Santamaría, 
Juez de Distrito núm. 1 de esta 
ciudad y su partido, habiendo vis
to y oído el presente juicio ver
bal de faltas núm. 996/77, sobre 
imprudencia con daños, en el que 
se encuentra como perjudicado Da
niel Camille Sainty, vecino de Lu- 
re (Francia), sin que consten más 
datos personales del mismo y en 
la actualidad en ignorado parade
ro. Contra José María Arnáiz Mo
nedero, de 34 años de edad, casa
do, capataz, vecino de Burgos, ca
lle Emperador 32, 2.° A, siendo 
partes el Ministerio Fiscal, y,

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente al denunciado 
José María Arnáiz Monedero, de 
la falta de imprudencia con daños 
de que viene siendo acusado en la 
presente causa, declarándose de 
oficio las costas procesales.

Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando en esta pri
mera instancia, lo pronuncio, man
do y firmo.—Manuel Mateos San
tamaría. (Firmado y rubricado).

Y para que conste y sirva de 
notificación en forma al pei?udi- 
cado Daniel Camille Sainty, en la 
actualidad en ignorado paradero, 
se expide la presente para su pu
blicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, en Burgos, a 15 de 

abril de 1978. — El Secretario, An
tonio Pablo Serna Cubillas.

Don Mariano Vázquez Rodríguez, 
Juez de Distrito del número dos 
de Burgos,

Por las presentes requisitorias y 
como comprendidos en el núme
ro l.° del artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, cito, lla
mo y emplazo a:

Oswaldo Gago Beneretti, de 31 
años, casado, marino, vecino de 
Buenos Aires (República Argenti
na), y en la actualidad en ignora
do paradero, para practicar con el 
mismo las diligencias de ejecución 
de sentencia, hacer entrega del car
net de conducir para cumplir la 
privación decretada, practicar re
prensión privada y abonar multa 
y costas del juicio por cantidad 
total de 269.256 pesetas, en el juicio 
de faltas que con el número 1.330 
de 1977, se sigue en este Juzgado 
por la falta de imprudencia con 
lesiones y daños en accidente de 
circulación. ,

—oOo—
Emilio Alonso Río, de 29 años, 

casado, Profesor de Educación Fí
sica, últimamente domiciliado en 
Esplugas de Llobregat y actual
mente en ignorado paradero, para 
cumplir la pena sustitutoria de 
tres días de arresto menor que han 
sido decretados por el impago de 
la multa que le fue impuesta, en 
el juicio de faltas que con el nú
mero 1.185 de 1977, se sigue en es
te Juzgado por la falta de impru
dencia con daños.

A fin de que comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la planta ba
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ja del Palacio de Justicia de esta 
ciudad, dentro del término de diez 
días, bajo apercibimiento de que 
de no presentarse serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar con arreglo a 
la ley.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía Judicial, procedan 
a la busca y captura de indicados 
sujetos, poniéndoles caso de ser 
habidos a disposición de este Juz
gado.

Burgos, a 18 de abril de 1978.— 
El Juez, Mariano Vázquez Rodrí
guez.— El Secretario, Licinio Pe
dro Vaquero.

Tasación de costas que practico 
yo, el infrascrito Secretario, en el 
precedente juicio verbal de faltas 
número 1.330 de 1977, la cual im
porta la cantidad de 269.256 pese
tas, que debe abonar Oswaldo Ga
go Beneretti y subsidiariamente la 
Empresa «Alqui-Auto».

Y para que conste y sirva de no
tificación, traslado y requerimiento 
en su caso de pago al condenado 
Oswaldo Gago Beneretti, actual
mente’ en ignorado paradero, si 
transcurrido el término de tres 
días de su publicación no hubiere 
sido impugnada, y para su in
serción en el Boletín Oficial de la 
provincia, se expide la presente cé
dula en la ciudad de Burgos, a 17 
de abril de 1978.—El Secretario, Li
cinio P. Vaquero.

ANUNCIOS 0FICIBLE5
Audiencia Territorial de Burgos

Sala de lo Contencioso 
Administrativo

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se han 
incoado los recursos contencioso- 
administrativos siguientes:

Número 152 de 1978, interpuesto 
por don Rodolfo Gordo Merced y 
31 más, representados por doña 
María de la Concepción Alvarez 
Omaña, contra la resolución dictar 
da por el limo. Sr. Delegado de 
Hacienda de esta provincia, de fe
cha 22 de diciembre de 1977, apro
batoria de la Ordenanza Fiscal nú

mero 6 del Ayuntamiento de Mi
randa de Ebro, relativa a tasas por 
prestación de los servicios de la 
Plaza de Abastos.

Número 129 de 1978, interpuesto 
por don Maximiano Orozco Abad, 
representado por el Procurador de 
los Tribunales don Tomás Berrue
co Quintanilla, contra acuerdos de 
la Comisión Municipal Permanen
te del Excmo. Ayuntamiento de 
Burgos, de fechas 2 de septiembre 
de 1977 y 25" de enero de 1978, es 
te último desestimatorio del recur
so de reposición formulado contra 
el primero, que declaró el estado 
de ruina normal de la casa núme
ro 10 de la calle General Sanz Pas
tor, de esta ciudad.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
cuantas personas o Entidades pue
dan estar legitimadas como de
mandadas o coadyuvantes con el 
fin de que les sirva de emplaza
miento y puedan comparecer, si 
les conviniere, según lo establecido 
en los artículos 60, 64 y 66 de. la 
Vigente Ley de 27 de diciembre de 
1956, reguladora de la jurisdicción 
contencioso - administrativa.

Burgos, 15 de abril de 1978.— 
El Secretario, Antonio Tudanca.— 
V.° B.°— El Presidente, Antonio 
Nabal.

ftlMtóm l! Traíalo le Bnrgoi
Cédula de Tiotificación

En los autos 4695/77 seguidos 
por Lucinio Zamora Hernando,, 
contra Juan Manuel Chagüen y 
Jesús Cruz García, sobre salarios, 
ha sido dictada por el limo, se
ñor Magistrado de Trabajo de es
ta capital y provincia la siguien
te sentencia, cuyo encabezamien
to y fallo son así:

«Sentencia núm. 107. — En la 
ciudad de Burgos, a 14 de abril 
de 1978. El limo. Sr. Magistrado 
de Trabajo de esta capital y pro
vincia, D. José María Ramos Agua
do, habiendo visto en juicio oral 
y público los presentes autos ins
tados por demanda de D. Lucinio 
Zamora Hernando contra la em
presa D. Juan Manuel Chagüen 
Cruz y D. Jesús Cruz García, so
bre Salarlos, y,

Fallo: Que, desestimando la de
manda interpuesta por D. Lucinio 
Zamora Hernando contra la em
presa D. Juan Manuel Chagüen 
Cruz y D. Jesús Cruz García, de
bo absolver y absuelvo de la mis
ma a dichos demandados.

Notifíquese esta" sentencia a las 
partes a Fas que se advierte que 
contra la misma pueden interpo
ner recurso de suplicación para 
ante el Tribunal Central de Tra
bajo en el plazo de cinco días há
biles, contados a partir de la fe
cha de notificación, según los ca
sos y forma establecidos en la Ley 
de Procedimiento Laboral.

Asi por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. — Fir
mado: J. M. Ramos Aguado. (Ru
bricado)».

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a D. Juan Manuel 
Chagüen Cruz, cuyo último domi
cilio era en calle San Zadornil LZ 
B, 5.°-B, de esta capital, y en la ac
tualidad se encuentra en ignorado 
paradero, expido la presente .que 
será publicada en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, en Burgos, 
a 14 de abril de 1978. — El Secre
tarlo (ilegible).

Delegación de Agricultura

INSTITUTO NBCIONBIi PBRB LB 
CONSERVACION DE LH NATURALEZA

Servicio Provincial de Burgos

Con fecha 3 de abril de 1978, el 
Jefe de la Sección de Deslindes y 
Amojonamiento del Ministerio de 
Agricultura, me comunica lo si
guiente:

El limo. Sr. Subsecretario de es
te Departamento, por delegación 
del Excmo. Sr. Ministro, (P.D. O.M. 
4-6-70), con fecha 28 de marzo 
de 1978, de acuerdo con el informe 
de la Asesoría Jurídica ha. dado su 
conformidad a la siguiente nota:

Examinado el expediente de amo
jonamiento del monte número 542 
del Catálogo de los de U. P. de la 
provincia de Burgos, denominado 
«Dehesa Ordunta», de la pertenen
cia de la Entidad Menor de Cam
pillo de Mena, y sito en el término 
municipal de Valle de Mena, cuyo 
deslindé administrativo fue apro
bado por O. M. de 25 de mayo de 
1973, con una cabida total y pú
blica de 715,4250 Has.
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Resultando: Que autorizada la 
ejecución del expresado amojona
miento, se publicó en el B. O. de 
la provincia el preceptivo anuncio 
relativo al mismo y se tramitaron 
las debidas comunicaciones para 
conocimiento de los interesados, ha
biendo procedido previamente al 
replanteo de las líneas perimetra- 
les que quedaron establecidas al 
ser firme el deslinde del monte y 
en la fecha anunciada, a la definiti- 
-va colocación de los hitos o mojo
nes, extendiéndose la correspon
diente acta, en la que se detall la 
forma en que se llevó a cabo el 
amojonamiento, la cual fue suscri
ta de conformidad por los asisten
tes a la operación.

Resultando: Que durante el pla
zo hábil del período de vista, al que 
se dio la debida publicidad, no se 
formuló reclamación alguna, según 
certifica el Ingeniero Jefe del Ser
vicio Provincial del ICONA de Bur
gos, que propone en su informe 
la aprobación del amojonamiento 
en la forma en que se ha llevado 
a cabo.

Vistos: La Ley de Montes de 8 
de junio de 1957, el Reglamento 
de Montes de 22 de febrero de 
1962 y demás disposiciones concor
dantes.

Considerando: Que en la trami
tación del expediente se dió cum
plimiento a cuanto se previene en 
la legislación vigente, relativa al 
amojonamiento de montes públi
cos, habiendo insertado los anun
cios reglamentarios en el B. O. de 
la provincia y dado curso a las 
oportunas comunicaciones para co
nocimiento de los interesados.

Considerando: Que con el tra
bajo efectuado se materializa so
bre el terreno cuanto consta en 
las actas y plano de deslinde del 
monte, cuya O. M. resolutoria, an
teriormente mencionada, queda 
debidamente cumplimentada, con
tando en todo momento con el 
asentimiento de los- interesados.

Esta Sección de Deslindes y 
Amojonamientos, de conformidad 
con el Servicio Provincial del 
ICONA de Burgos, tiene el honor 
de proponer a V. I.

Se dé por bien ejecutado el amo
jonamiento del monte número 542 
del catálogo d8 los de U. P. de la 
provincia de Burgos, denominado 
«Dehesa Ordunta», de la pertenen
cia de la Entidad Menor de Campi- 
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lio de Mena y sito en el término 
municipal de Valle de Mena.

Lo que en cumplimiento del ar
ticulo 79 de la Ley de Procedimien
to Administrativo, se hace pú
blico, advirtiéndose que esta re
solución pone término a la vía ad
ministrativa y solo cabe contra ella 
el recurso contencioso administra
tivo, en el plazo de dos meses, an
te el Tribunal Supremo, previo el 
requisito del de reposición en el 
plázo de un mes, ante este Ministe
rio si se plantearan cuestiones de 
tramitación o de carácter adminis
trativo; pero no podrá suscitarse 
ninguna cuestión relativa al doni- 
nio o a la posesión del monte o 
cualquiera otra de naturaleza civil, 
que quedan reservadas a los Tribu
nales Ordinarios.

Burgos, 15 de abril de 1978.— 
El Jefe del Servicio Provincial, An
tonio Arjona.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y ENERGIA

Delegación de Burgos
A los efectos prevenidos en el 

articulo 9 del Decreto 2617 /1966, 
de 20 de octubre, se somete a In
formación pública la petición de la 
autorización para las instalacio
nes eléctricas cuyas característi
cas se señalan a continuación:

Referencias.— R. I. 2.718.—Expe
diente 31.979—F. 945.

Peticionario.— Iberduero S. A., 
(Distribución Burgos).

Objeto de la instalación.—Refor
mar y ampliar la potencia en la 
ETD de Ibeas de Juarros (Bur
gos).

Características principales.— Re
forma y ampliación de la ETD de 
Ibeas de Juarros, consistente en el 
montaje de interruptor extraible 
HPFS-3O8e, seccionadores con man
do manual, seccionador en by-pass 
y pararrayos autoválvulas, sustitu
yéndose el .transformador de 1.500 
KVA existente por otro de 3.000 
KVA de potencia y relación de 
transformación 46/13,8 KV, con re
gulación automática de la tensión 
bajo carga, instalándose dos trans
formadores .monof á s i c o s de 10 
KVA cada uno.

Procedencia de los materiales — 
Nacional.

Presupuesto.—2.086.657 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de 
la instalación en la Delegación 
Provincial del Ministerio de In
dustria y Energía en Burgos, calle 
Madrid, núm. 22. y formularse las 
reclamaciones que se estimen opor
tunas, en el plazo de 30 días, con
tados a partir del día siguiente al 
de "la publicación de este anuncio.

Burgos, 31 de marzo de 1978. — 
El Delegado Provincial, Jesús Ga
roso Alvarez.

1803.-777,00

A los efectos prevenidos en el 
art. 9 del Decreto 2617/1966. de 20 
de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de la au
torización para las instalaciones 
eléctricas en alta tensión, cuyas 
características se señalan a con
tinuación:

Referencias. — R. I. 2.718. — Ex
pediéntente. 31.965.—F. 930.

Peticionario.— Iberduero S. A., 
(Distribución Burgos).

Objeto de la instalación. Aten
der el aumento de la demanda 
de energía eléctrica en Sotopala- 
cios.

Características pricipales.—Modi
ficación de linea a 13,2 KV. en nina 
longitud de 769 m. sobre apoyos 
de hormigón con cruceta metálica 
tipo bóveda, entre un apoyo de 
hormigón próximo a la derivación 
al CT Escuelas y .el de derivación 
a Ríoseras de la línea Ubierna-So- 
topalacios.

Línea a 13,2 KV: de 100 m. de 
longitud sobre apoyos de hormi
gón con cruceta metálica tipo bó
veda y torre metálica, con origen 
en la línea a Celada de la Torre 
y final en el centro de transforma
ción Sotopalacios - Arroyo Blanco.

Centro de transformación Arroyo 
Blanco, en Sotopalacios, de tipo 
intemperie sobre postes de hormi
gón, con transformador de 25 KVA 
de' potencia y relación de transfor
mación 13200/398-230 V.

Procedencia de los materiales: 
Nacional.

Presupuesto.—725.753 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el Proyecto de 
la instalación, en la Delegación 
Provincial del Ministerio de In
dustria ' y Energía en Burgos, ca
lle Madrid núm. 22, y formularse 
las reclamaciones que se estimen 
oportunas en el plazo de 30 días 
contados a partir del día siguien
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te al de la publicación de este 
anuncio.

Burgos, 9 de marzo de 1978. — 
El Delegado Provincial, Jesús Ga
yóse Alvarez.

1795.-855,00

A los efectos prevenidos en el ar
tículo 9 del Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, se somete a infor
mación pública la petición de la 
autorización para la instalación 
eléctrica en alta tensión cuyas ca
racterísticas se señalan a continua
ción: 1

Referencias. — R. I. 2.718. - Ex
pediente 31.980.—F. 946.

Peticionario. — Iberduero, S. A. 
(Distribución Burgos).

Objeto de la instalación.—Aten
der el aumento de la demanda de 
energía eléctrica en Santibáñez de 
Esgueva y mejorar instalaciones 
en Bahabón de Esgueva.

Características principales.— Lí
nea a 13,2 KV. de 255 m. de longi
tud sobre apoyos de hormigón y 
torre metálica, con origen, en la 
línea a Tórtoles de Esgueva y final 
en, el centro de transformación 
Santibáñez de Esgueva-Elevadora.

Cambio de apoyos y conductor 
entre los apoyos número 3 y 14 de 
la línea a Guimara, afectando a 
una longitud total de 908 m. en la 
citada línea, en las proximidades 
de Bahabón de Esgueva.

Centro de transformación Eleva
dora en Santibáñez de Esgueva, de 
tipo intemperie sobre dos potrees 
de hormigón, con transformador 
de 50 KVA de potencia y relación 
de transformación 13200/3230-133 V.

Procedencia de los materiales. — 
Nacional.

Presupuesto.—745.643 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de 
la instalación en la Delegación 
Provincial del Ministerio de In
dustria y Energía en Burgos, calle 
Madrid, núm. 22, y formularse las 
reclamaciones que se estimen opor
tunas, en el plazo de 30 dias. con
tados a partir del día siguiente al 
de la publicación de este anuncio.

Burgos, 31 de marzo de 1978. — 
El Delegado Provincial, Jesús Ga- 
yoso Alvarez.

1804.-840,00

A los efectos prevenidos en el ar
tículo 9 del Decreto 2617/1966, de 

20 de octubre, se somete a infor
mación pública la petición ■ de la 
autorización para las instalaciones 
eléctricas, cuyas características se 
señalan a continuación:

Referencias. — R. I. 2.718. — Ex
pediente 31.989.—F. 936.

Peticionario. — Iberduero. S. A. 
(Distribución Burgos).

Objeto de la instalación.—Aten
der el aumento de la demanda de 
energía eléctrica en Pedrosa de 
Valdeporres.

Características principales.— Lí
nea a 13,2 KV de 122 m. de longi
tud sobre apoyos de hormigón y to
rre metálica, con origen en un apo
yo a colocar entre los números 2 
y 3 de la línea al CT Pedrosa de 
Valdeporres - Chalet y final en el 
CT Pedrosa de Valdeporres - Apar
tamentos.

Centro de transformación Apar
tamentos, en Pedrosa de Valdepo
rres, de tipo intemperie, sobre dos 
postes de hormigón, con transfor
mador de 250 KVA, de potencia y 
relación de transformación 13200/ 
398-230 V.

Procedencia de los materiales. — 
Nacional.

Presupuesto.—616.181 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de 
la instalación en la Delegación 
Provincial del Ministerio de In
dustria y Energía en Burgos, calle 
Madrid, núm: 22, y formularse las 
reclamaciones que se estimen opor
tunas, en el plazo de 30 días, con
tados a partir del día siguiente al 
de la publicación de este anuncio.

Burgos, 15 de marzo de 1978.— 
El Delegado Provincial, Jesús Ga- 
yoso Alvarez.

1796.—802/DO

A los efectos prevenidos en el 
articulo 9 del Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, y en el artículo 
10 del Reglamento de la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, aprobado 
por Decreto 2619/J966, de 20 de 
octubre, se somete a información 
pública la petición de la autoriza
ción para las instalaciones eléc
tricas en alta tensión cuyas ca
racterísticas se detallan, así como 
la declaración en concepto de utili
dad pública de las mismas:

Referencias.—■ R. I. 2.718.—Expe
diente 31.982.—F. 948.

Peticionario: Iberduero, S. A., 
(Distribución Burgos).

Objeto de la instalación.—Aten
der el aumento de la demanda de 
energía eléctrica en San Martín de 
Losa, Villacián, Lastras de Teza, 
Teza, Villalambrús, Barriga, Fres
no de Losa, Villaño, Llorengoz, 
Mambliga y Aostri, todas ellas en 
el Valle de Losa.

Características principales.— Lí
nea a 13,2 KV. de 11.891 m. de lon
gitud sobre apoyos de hormigón y 
torres metálicas, con origen en el 
apoyo número 179 de la línea Tres- 
paderne - Quincoces y final en el 
CT de Aostri. I

Línea a 13,2 KV. de 1.548 m. de 
longitud sobre apoyos de hormigón 
y torre metálica, con origen en el 
apoyo número 21 de la línea Aos
tri y final en el centro de transfor
mación de Lastras de Teza.

Línea a 13,2 KV. de 1.002 m. de 
longitud sobre apoyos de hormigón 
y torre metálica, con origen en el 
apoyo número 12 de la línea a Las
tras de Teza y final en el CT de 
Teza.

Línea a 13,2 KV. de 83 m. de 
longitud sobre apoyo de hormigón, 
con origen en el apoyo número 21 
de la línea a Aoestri y final en el 
CT San Martín de Losa-Elevadora.

Línea a 13,2 KV. de 181 m. de 
longitud sobre torre metálica, cov 
origen en el apoyo núm. 40 de la 
línea a Aostri y final en el CT de 
San Martín de Losa.

Línea a 13,2 KV. de 720 m. de 
longitud sobre apoyos de hormi
gón, con origen en el apoyo núme
ro 54 de la línea a Aostri y final en 
el CT de Villambrús.

Línea a 13,2 KV. de 1.762 m. de 
longitud sobre apoyos de hormi
gón, con origen en el apoyo núme
ro 54 de la línea a Aostri y final en 
el CT de Villacián.

Línea a 13,2 KV. de 444 m. de 
longitud sobre apoyos de hormi
gón y torre metálica, con origen 
en el apoyo número 66 de la línea 
a ¡Aostri. y final en el CT de Fresno 
de Losa.

Línea a 13,2 KV. de 2.923 m. de 
longitud sobre apoyos de hormigón 
y torres metálicas, con origen en 
el apoyo número 66 de la línea a 
Aostri y final en el CT de Barriga.

Línea a 13,2 KV. de 1.616 m. de 
longitud sobre apoyos de hormi
gón y torre metálica, con origen 
en el apoyo número 18 de la línea 
a Barriga y final en el CT de Vi
llaño.
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Línea a 13,2 KV. de 2.753 m. de 
longitud sobre apoyos de hormi
gón y torre metálica, con origen 
en el apoyo número 12 de la línea 
a Villano y final en el CT de Llo- 
rengoz.

Línea a 13,2 KV. de 1.234 m. de 
longitud sobre apoyos c.s hormi
gón, con origen en el apoyo núme
ro 89 de la línea a Aostri y final 
en el CT de Mambliga.

Centros de transformación, de 
tipo intemperie sobre dos postes 
de hormigón, con la potencia que 
se indica y relación de transforma
ción 13200/398-230 V, en todos ellos, 
en las siguientes localidades:

Aostri, 25 KVA.
Lastras de Teza, 25 KVA.
Teza, 25 KVA.
San Martín de Losa - Elevadora, 

25 KVA.
San Martín de Losa, 50 KVA.
Villalambrús, 25 KVA.
Villacián, 25 KVA.
Fresno de Losa, 25 KVA.
Barriga, 25 KVA.
Villaño, 25 KVA.
Llorengoz, 25 KVA.
Mambliga, 25 KVA.
Procedencia de los materiales: 

Nacional.
Presupuesto: 19.977.858 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el Proyecto de 
la instalación, en la Delegación 
Provincial del Ministerio de In
dustria y Energía en Burgos, ca
lle Madrid núm. 22, y formularse 
las reclamaciones que se estimen 

. oportunas en el plazo de 30 días 
contados a partir del día siguien
te al de la publicación de este 
anuncio.

Burgos, 31 de marzo de 1978.— 
El Delegado Provincial, Jesús Ga
yóse Alvares.

1805.—-1.576,00

Oficina de fiepúslia de ístaimos 
de Burgos 

En cumplimiento de lo estable
cido en el art. 4.° del Real Decre
to 873/1977, de 22 de abril, y a los 
efectos prevenidos en el mismo, se 
hace público que en esta Oficina, 
y a las diez treinta horas Oe hoy, 
21 de marzo, han sido depositados 
en trámite de modificación, los 
Estatutos de la Organización Pro
fesional denominada «Asociación 
Provincial de Empresarios de

Transportes Discrecionales de 
Mercancías por Carretera de la 
Provincia de Burgos», cuyos ám
bitos territorial y profesional son: 
territorial, la provincia de Burgos 
y profesional, las empresas y agru
paciones que ejercen actividades 
económicas comprendidas en la del 
transporte discrecional de mercan
cías.

Burgos, 21 de marzo de 1978.

En cumplimiento de lo estable
cido en el art. 4.° del Real Decre
to 873/1977, de 22 de abril y a los 
efectos prevenidos en el mismo, se 
hace público que en esta Oficina, 
y a las diez treinta horas de hoy, 
21 de marzo, han sido depositados 
los Estatutos de la Organización 
Profesional denominada «Asocia
ción Provincial de Instaladores de 
Calefacción, Fontanería, Aire acon
dicionado y gas», cuyos ámbitos 
territorial y profesional son: te
rritorial, Burgos y su provincia, y 
profesional, las empresas que se 
dediquen de forma habitual a 
aquellas actividades, siendo los fir
mantes del acta de constitución 
don Ramón López Azorín, don Pa
blo González Gutiérrez, «Esproin», 
«Tecniclima, 8. A.», «Aticasa», «Gi- 
rat, 8. A. Ingenieros», «Coinsa», 
«Instalaciones J-7, 8. A.».

Burgos, 21 de marzo de 1978.

En cumplimiento de lo estable
cido en el art. 4° del Real Decre
to 873/1977, de 22 de abril, y a los 
efectos prevenidos en. el mismo, se 
hace público que en esta Oficina, 
y a las once horas de hoy. 21 de 
marzo, han sido depositados los 
Estatutos de la Organización Pro
fesional denominada «Gremio Pro
vincial de Artesanías varias de 
Burgos», cuyos ámbitos territorial 
y profesional son: territorial, Bur
gos y su provincia, y profesional, 
todas aquellas personas, naturales 
o jurídicas que, reuniendo las con
diciones legales exigidas para ser 
consideradas Artesanos, real! cen 
cualquiera de la actividad o acti
vidades incluidas en Artesanías 
Varias, y que se hacen constar en 
distintos epígrafes del Repertorio 
de Oficios Artesanos, siendo los fir
mantes del Acta de Constitución 
Florentino Lomillo Andrés y Ma
ría Purificación Arenillas Castro.

Burgos, 21 de marzo de 1978.

En cumplimiento de lo estable
cido en el art. 4." del Real Decre
to 873/1977, de 22 de abril, y a los 
efectos prevenidos en el mismo, se 
hace público que en esta Oficina, 
y a las doce horas de hoy. dieci
nueve de abril, han sido deposita
dos los Estatutos de la Organiza
ción Profesional denominada «Aso
ciación Comarcal de Empresarios 
del Comercio y Actividades afines 
de Miranda de Ebro», cuyos ám
bitos territorial y profesional son: 
territorial, la comarca natural de 
Miranda de Ebro; y profesional, 
las empresas o sociedades de ca
rácter comercial o cuya actividad 
se hace en una forma asimilable 
a la propia del comercio, siendo 
los firmantes del acta de consti
tución don José Ignacio Martínez 
Areitlo, don Angel Bravo Alonso, 
don José María Besga Díaz, don 
José María Lossantos San José, 
don José M. Gadea Martínez, don 
Santos Zubizarreta Cañas, don 
Santiago Benito Urbina, don Jo
sé Garnacho Cimas, don José L. 
Solana Sojo, don Javier Iruarriza- 
ga Calleja, don Luis López de Bri- 
ñas Samaniego, don Manuel Otero 
Gómez, don Benjamín Puras Bar
tolomé, don Francisco Nanclares 
Pérez, don José Ignacio Galilea 
Antón, don José Manuel Barrio 
González y don Julio García Ló
pez.

Burgos, 19 de abril de 1978.

A YUMTAMIENTO DE BURGOS

La Comisión Municipal Perma
nente, en la sesión celebrada el día 
19 de los corrientes, aprobó el Pa 
drón de contribuyentes para el per
cibo de los Derechos y Tasas por 
el concepto de Rodaje o Arrastre 
por vías municipales de vehículos 
de cualquier clase, excepto los de 
motor, correspondiente al ejerci
cio de 1978.

Lo que se advierte al público 
para general conocimiento, indi
cando al propio tiempo, que dicho 
padrón se halla expuesto al públi
co en las Oficinas de la Sección de 
Arbitrios durante el plazo de 15 
días, contados a partir del siguien
te al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, no sólo para que pue
dan presentarse reclamaciones por 
parte interesada, sino también, a 
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los efectos de notificación oficial 
de las liquidaciones practicadas a 
cada contribuyente.

Burgos, 20 de abril de 1978.—El 
Alcalde, P. D., R. Cardona.

Ayuntamiento de Santa 
María Mercadillo

De conformidad con el procedi
miento de las reglas 81 y 82 del 
Reglamento de Haciendas Locales, 
de 4 de agosto de 1952, en relación 
con el act. 790, párrafo 2° de la 
■vigente Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio de 
1955), las Cuentas generales del 
presupuesto municipal y Patrimo
nio Municipal con sus justifican
tes y dictamen de la Comisión co
rrespondiente, referidas al ejerci
cio de 1977, quedan expuestas al 
público para oír reclamaciones en 
la Secretaria Municipal, durante 
quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más 
podrán formular por escrito los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos personas natura
les y jurídicas del municipio ante 
la propia Corporación, con suje
ción a las normas establecidas 
para la aprobación definitiva de 
dichos textos legales.

Lo que hago público para gene
ral conocimiento.

Santa María Mercadillo, 17 de 
abril de 1978.—El Alcalde en fun
ciones, Luciano Barriuso.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Villasandino, Arenillas de Río- 
pisuerga, Padilla de Abajo, Villal- 
¡billa de Burgos, Vilialba de Duero, 
Valle de Mena, Coruña del Conde, 
Villafruela, Villatuelda y Redecilla 
del Campo, respecto del ejercicio 
de 1976.

wvvl^^1r^vzjvv,j,aaAívwvwvvi.

Ayuntamiento de Merindad 
de Río Ubierna

De conformidad con. el procedi
miento señalado en las reglas 81 
y 82 de la Instrucción de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el artículo 790-2 de la 
vigente Ley de Régimen Local, que
dan expuestas al público durante 
el plazo de quince días hábiles pa
ra formular reclamaciones, con sus 
justificantes y dictamen de la Co

misión correspondiente, las cuentas 
municipales del año 1977.

Cuenta general del presupuesto 
municipal ordinario.

Cuenta de Administración del pa
trimonio municipal.

Cuenta de valores independientes 
y auxiliares del presupuesto.

. En este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunas, las personas na
turales y jurídicas del municipio, 
ante la propia Corporación, con 
sujeción a las normas establecidas 
para la aprobación definitiva de 
las mismas.

Lo que se publica para general 
conocimiento.

Merindad de Río Ubierna, 8 de 
abril de 1978.—El Alcalde, Saturio 
González.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Pinilla Trasmonte, Ciruelos de 
Cervera y Cerezo de Río Tirón.

Ayuntamiento de Vilialba 
de Duero

De conformidad con el procedi
miento señalado en las Reglas 81 
y 82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el articulo 790, pá
rrafo 2.° de la vigente Ley de Ré
gimen Local (texto refundido de 
24 de junio de 1955), las cuentas 
generales de los presupuestos ex
traordinario «Construcción Casa 
Consistorial», quedan expuestas al 
público para oir reclamaciones, en 
la Secretaría de la Corporación du
rante quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito Jos 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos personas natura
les y jurídicas del Municipio, an
te la propia Corporación, con su
jeción a las normas establecidas 
para la aprobación definitiva de 
dichos textos legales

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Vilialba de Duero, 17 de abril de 
1978.—El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Santa 
María Mercadillo

Confeccionado el Padrón del Im
puesto municipal sobre circulación 

de vehículos de tracción mecánica 
por las vías públicas, para el aña 
actual, que comprende a las perso
nas físicas y entidades jurídicas 
obligadas a contribuir por dicho 
concepto fiscal, conforme a lo dis
puesto-en el Real Decreto 3250/76" 
de 30 de diciembre, por el que se 
ponen en vigor las disposiciones 
de la Ley 41/75 de Bases del Esta
tuto de Régimen Local, en su sec
ción 4.a y Orden de la Presidencia, 
del Gobierno, de 28 de febrero de 
1977, por la que se modifican los- 
modelos de declaración aplicables, 
a este impuesto y se suprime el dis
tintivo unificado del mismo y de
más disposiciones vigentes, queda 
expuesto al público en la Serceta- 
ría municipal durante el plazo de 
15 días hábiles, a fin de que los con
tribuyentes obligados al pago del 
mismo puedan examinarlo y, en su. 
caso, formular las reclamaciones 
pertinentes.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Santa María Mercadillo, 17 de 
abril de 1978.—El Alcalde en fun
ciones, Luciano Barriuso Ortega.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Villamayor de Treviño, Pinilla 
Trasmonte y Ciruelos de Cervera,

Ayuntamiento de Pinilla 
Trasmonte

El Ayuntamiento de mi presiden
cia, en sesión celebrada al efecto, 
adoptó el acuerdo de aprobar el 
establecimiento del impuesto mu
nicipal sobre gastos suntuarios y 
simultáneamente la Ordenanza fis
cal reguladora de la aplicación y 
efectividad de las referidas exac
ciones, todo ello de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 99 y 
siguientes, y del número 21, del ar
tículo 19, respectivamente del Real 
Decreto 3.250/76 de 30 de diciembre.

Lo que se anuncia para general 
conocimiento y efectos, advirtien
do'que los . expedientes respectivos 
referidos a dichas exacciones y 
Ordenanzas, es objeto de informa
ción pública por el plazo de 15 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de su inserción en el 
Boletín Oficial de la provincia, du
rante cuyo plazo se podrán for
mular las reclamaciones pertinen- 
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síes por las personas interesadas y 
legitimadas para ello.

Pinilla Trasmonte, 19 de abril de 
1978.—El Alcalde, (ilegible).

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Santa María Mercadillo y Ci
ruelos de Cervera.

Subastas $ Concursos
DIPUTACION FORAL 

DE ALAVA
Subastas de arbolado

Por Decreto de la Presidencia de 
esta Corporación, se anuncian su
bastas para la venta de lotes de 
arbolado, afectados por los tempo
rales de nieve del pasado invierno, 
que seguidamente se indican, en 
los montes núms, 198, de Peñace- 
rrada y 204, de Loza, en consorcio 
con la Excma. Diputación Foral de 
Alava.

Ayuntamiento de Peñacerrada
Lote l.° — Compuesto por 2.380 

pinos silvestres y laricios, con una 
-cubicación de 589 metros cúbicos de 
madera, valorados en la cantidad 
de 942.400 pesetas. Fianza provisio
nal, 28.272 pesetas; fianza defini
tiva, 56.544 pesetas.

Lote 2.° — Compuesto por 916 pi
nos silvestres, laricios y alerces, 
con una cubicación.de 360,7 metros 

■ cúbicos de madera, valorados en la 
suma de 758.100 pesetas. Fianza1 
provisional, 22.743 pesetas; fianza 
definitiva, 35.486 pesetas.

Lote 3.° — Compuesto por 1.093 
pinos silvestres, laricios y alerces, 
con una cubicación de 532,4 metros 
cúbicos de madera, valorados en la 
cantidad de 1.223.600 pesetas. Fian
za provisional, 34.472 pesetas; fian
za definitiva, 68.944 pesetas.

Lote 4.° — Compuesto por 1.968 
pinos silvestres y laricios, con una 
cubicación de 454 metros cúbicos 
de madera, valorados en la canti
dad de 726.400 pesetas. Fianza pro
visional, 21.792 pesetas; fianza de
finitiva, 43.584 pesetas.

Dote 5.° — Compuesto por 2.081 
pinos silvestres y laricios, con una 
cubicación de 536 metros cúbicos 
de madera, valorados en la canti
dad de 857.600 pesetas. Fianza pro
visional, 25.728 pesetas; fianza de
finitiva, 51.456 pesetas.

Pueblo de Losa
Lote l.° — Compuesto por 2.288 

pinos silvestres y laricios, con una 

28 ABRIL 1978.—NUM. 97 PAG. 7

cubicación de 962 metras cúbicos 
de madera, valorados en la canti
dad de 2.018.100 pesetas. Fianza 
provisional, 50.362 pesetas; fianza 
definitiva, 100.724 pesetas.

Lote 2.° — Compuesto por 1.346 
pinos silvestres, laricios y alerces, 
con una cubicación de 680,2 metros 
cúbicos de madera, valorados en la 
cantidad de 1.564.000 pesetas. Fian
za provisional, 41.280 pesetas; fian
za definitiva, 82.560 pesetas.

Para tomar parte en estás su
bastas se precisa la presentación 
de la oportuna proposición debida
mente reintegrada durante el pla
zo de veinte dias hábiles, contados 
a partir del siguiente al dé la pu
blicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
en horas de diez a trece, en el Re
gistro General de la Excma. Dipu
tación Foral de Alava o en las En- 
tidades copropietarias, Ayunta
miento de Peñacerrada y pueblo 
de Loza. En un sobre cerrado se 
incluirá justificante de trabajos 
realizados por el licitador y com
probante de estar al corriente de 
los pagos relativos al personal obre
ro a su cargo, de conformidad con 
las normas en vigor del Instituto 
Nacional de Previsión, declaración 
en la que el licitante afirme bajo 
su responsabilidad no h a 11 a r s e 
comprendido en ninguno de los ca
sos de incapacidad o incompatibi
lidad señalados en el art. 110-3.a 
del texto articulado de la Ley 41Z 
1975 de Bases del Estatuto del Ré
gimen Local y demás textos com
plementarios, acompañando ade
más justificante de la fianza pro
visional exigida mediante resguardo 
de Tesorería de provincia acredi
tativo del depósito de la cantidad 
o documento bancario debidamen
te avalado.

La apertura de plicas tendrá lu
gar simultáneamente en la Casa- 
Palacio de la Diputación Foral de 
Alava y en las Entidades copropie
tarias, Ayuntamiento de Peñacé- 
rrada y pueblo de Loza, a las doce 
horas del día siguiente hábil de 
aquél en que finalice el plazo de 
presentación, en acto público bajo 
la presidencia de la Corporación o 
Diputado en quien delegue.

El plazo para terminar los apro
vechamientos finalizará el 30 de 
septiembre de 1979.

El importe del presente anuncio 
será de cuenta de los adjudicata
rios que deberán satisfacer asimis
mo los impuestos correspondientes.

Modelo de proposición
Don  (nombre y apellidos, 

edad, estado y profesión), provis
to del D. N. I. núm  con re
sidencia en  calle por 
mí (o representado por D ), 
é'n relación con la subasta anun
ciada en el «Boletín Oficial» de la 
provincia núm. ..... de fecha ..„
para la venta de un lote de arbo
lado en el monte núm ...., de la 
pertenencia de ....  ofrece la
cantidad de  (1) pesetas.

 a ... de  de 1978.
(Firma).
(1) La oferta se escribirá pri

meramente en letra y a continua
ción en número.

Vitoria, 19 de abril de 1978. — El 
Secretario (ilegible). — V.° B.° El 
Presidente (ilegible).

1933.-2.055,00
wvwwwww%r^v^Ar^zvwv^

Ayuntamiento de Belorado
Bases por las cuales se saca a 

concurso el servicio de recogida de 
basuras de la vía pública, domici
lios particulares y Matadero Mu
nicipal. .

1. a Las proposiciones optando al 
concurso se presentarán en la Se
cretaría Municipal, con arreglo al 
modelo que se inserta al final de 
este documento, durante el plazo 
de diez días, contados a partir del 
siguiente a la inserción del presen
te en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, durante las horas de ofi
cina.

2. a El plazo de prestación del 
servicio será de cinco años, conta
dos a partir del día siguiente a la 
notificación de la adjudicación de
finitiva del concurso, podiendo 
prorrogarse a voluntad de ambas 
partes, con revisión del precio.

3. a Se fija como tipo de licita
ción el de 315.000 pesetas por el 
primer año, cuyo valor será revi- 
sable anualmente, incrementándo
le en el tanto por ciento que el 
coste del nivel de la vida aumente, 
sobre datos facilitados' por la De
legación Provincial de Estadística.

4. a La garantía provisional será' 
de 9.450 pesetas, y la definitiva, el 
cinco por 100 del importe de la 
adjudicación.

5. a El plazo para estudio y ad
judicación será el señalado en el 
Reglamento de Contratación.

6. a La Corporación podrá elegir 
libremente las proposiciones que 
considere más convenientes, sin li

cubicaci%25c3%25b3n.de
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mitación alguna y con libertad de 
poderlo declarar desierto.

7.a  Los pliegos de condiciones y 
bases se hallan de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento, don
de podrán ser examinadas y pre
sentar las reclamaciones a que 
haya lugar, durante el niazo de 
ocho días, de acuerdo con lo esta
blecido en el art. 24 del Reglamen
to de Contratación.

Modelo tie proposición
Don  de ... años de edad, 

estado . profesión  ve
cino de  con domicilio en 

 provisto del D. N. I. núme
ro ......  por sí (o en represen
tación de ), enterado del 
anuncio publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, número 

. de fecha  referente al
concurso para contratar el servi
cio de recogida de basuras de la 
vía pública, domicilios particulares 
y Matadero Municipal, así como de 
las bases y pliego de condiciones 
que rigen sobre el particular, acep
ta todas y cada una de ellas y se 
compromete a realizar ej servicio 
con el vehículo de su propiedad ... 

 (consignar clase, matricula y 
características).

 a ... de  de 1978.
El Proponente,
Belorado, 19 de abril de 1978. — 

El Alcalde, Pedro Uzquiza.
1934.-1.210,00

Junta Administrativa 
de Brizuela

Autorizado por el Servicio Pro
vincial de ICONA, la Junta Admi
nistrativa de Brizuela, en sesión 
celebrada al efecto adoptó acuer
do para celebrar subasta pública 
de aprovechamiento de los pastos 
que a continuación se expresan:

Objeto: El arrendamiento me
diante subasta pública de los pas
tos del monte denominado «Gar
gantilla», número 415 del C. U. P. 
de la pertenencia de esta Junta 
Administrativa, para pastar 200 car 
bezas de ganado lanar, en la tasa
ción de 7.200 pesetas anuales.

El arrendamiento se hace por 
tres años forestales, que comienza 
el actual 1978 y finaliza el año 1980.

Garantías: Los licitadores debe
rán consignar en la Depositaría de 
la Junta Administrativa, el 5 por 
100 de la tasación en concepto de 
fianza provisional y el 6 por 100 de 
la adjudicación en conc e p t o de 
fianza definitiva.

Proposiciones: Se presentarán 
en la Secretaría de la Junta Veci- ' 
nal hasta las 14 horas del undéci
mo día hábil, contados a partir del 
siguiente en que aparezca este 
anuncio en el «Boletín Oficial dé 
la provincia.

Apertura de plicas: La apertura 
de pliegos se verificará el día si
guiente al que se cumplan diez días 
hábiles de publicación del anuncio 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia.

Caso de quedar desierta se cele
brará la segunda, diez días des
pués de haberse celebrado la pri
mera.

Modelo de proposición
D  vecino de  con 

domicilio en la calle de  nú
mero .... provisto del D. N. de I. 
número ....;., enterado de la subas
ta de pastos del monte denomina
do «Gargantilla», número 415 del 
C. U. P. y de la pertenencia de la 
Junta Administrativa de Brizuela, 
cuyo anuncio aparece inserto en 
el B. O. de la provincia, núm  
correspondiente al día ••• de  
de 1978, ofrece por la subasta la 
cantidad de  pesetas. 
Se hará constar la cantidad en ci
fra y en letra. Lugar, fecha y fir
ma.

Brizuela, 31 de marzo de 1978.— 
El Presidente, (ilegible).

1935.-910,00  

Asociación de Propietarios 
de Fincas Rústicas de Arcos
Subasta de coto privado de caza 

BV-10.188
Cumplidos los trámites regla

mentarios, se anuncia pública su
basta a los efectos siguientes:

Objeto y tipo de la misma: Ad
judicación del arriendo del coto 
privado de caza BU-10.188, consti
tuido por esta Asociación y de su 
aprovechamiento cinegético. El 
tipo de licitación será de ochocien
tas mil pesetas (800.000) anuales.

Duración del arriendo: Ocho 
años en coincidencia con ocho 
temporadas de la caza de perdiz, 
conejo y liebre, dando comienzo el 
presente año y terminando con la 
de 1985-1986.

Presentación de plicas: Durante 
el plazo de veinte días hábiles, con
tados a partir del día siguiente al 
de la inserción de este anuncio en 

el «Boletín Oficial» de la provin
cia, y termina a las veinte horas 
del último día hábil. La apertura 
de plicas tendrá lugar a las doce 
horas del día siguiente al que fi
nalice el plazo concedido para la 
presentación de proposiciones.

Garantía provisional: Ochenta 
mil pesetas (80.000), que habrán de 
presentarse o depositarse a nom
bre de la Asociación, para poder 
optar a la subasta.

Garantía definitiva: El 20 por 
100 del precio total del arriendo 
que determina la condición 5.a del 
pliego de condiciones.

Modelo de proposición: Se adap
tará al modelo oficial que al final 
se inserta.

Hora, lugar y dia en que debe 
verificarse la apertura de plicas: 
A las doce horas del dia siguiente 
que finalice el plazo concedido para 
la presentación de proposiciones, 
veinte días hábiles a partir del si
guiente del de la fecha de publica
ción de este anuncio y en la Se
cretaria de esta Asociación.

Segunda subasta: Caso de resul
tar desierta la primera, tendrá lu
gar una segunda, con el mismo tipo 
de licitación y tiempo de arriendo, 
transcurridos diez días (10) hábi
les, a partir de la fecha señalada 
para la celebración de la primera, 
celebrándose en el mismo lugar y 
hora.

Modelo de proposición
Don , de ... años, de esta

do con D. N. I. núm  
domiciliado en .......  calle .
núm  del dia .... por el que 
se subasta el arriendo del aprove
chamiento de la caza del coto pri
vado de Arcos BU-10.188 v ente
rado del anuncio publicado en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
núm  del día .... por el que 
se subasta el arriendo anterior
mente indicado, me comprometo a 
cumplir todas las condiciones esti
puladas en el pliego de condiciones 
económico-administrativas y a pa
gar la cantidad de  pesetas 

 (en número y letra), por 
cada anualidad en el mes de mayo, 
en la forma establecida cumplien
do asimismo las restantes condi
ciones establecidas en el pliego.

(Firma del proponente).
Nota: Adjunta justificante de 

haberse constituido la garantía 
provisional.

Arcos, a 18 de abril de 1973. — 
El Presidente, Celso de la Fuente.

1930.-1.371,00


